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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las lejos j las <! Ispusicloues del fcobler- 

to son obliga lar las para la capital de pro- 
vlucia desde que se publican utlcialuaento 

en ella» y desde cuatro dies despues paru los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de IVovlenibre de ISSV.)

SUSCUíCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Ptes. 3 Id. fuero, 4
Trimestre id.. . , 
Seis id 
Un año 

1P25 
22*50
45

& publica todos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
don publicar en Itfls <noletines -«u..iaies» sc 
ban de remitir al Gefe politico respu^tivo. 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Oetubre de 1SG4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rej D. Alfonío y la Rei
na Doña Maria Cristina (q. D. g.) y
SS. AA, RE. las Sarmaet. Srao. Prin- 
ceea de Astúriaa e Infanta Doña Ma
ría Tfreea continúan en eeta Corte 
810 novedad en au importante aalnd.

Da igual beneficio disfrutan
SS. AA. RE. las Infantas Doña Ma
tia Isabel. Doña Maña de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Mlnisteiio 
de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS.
De conformidad con la autoriza- 

aion concedida en la primera de laft 
diepoeiciones transitorias de la lay 
adicional á la orgánica del Poder jn- 
dicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
ia Audiencia de lo criminal de Cádiz 
* D. Frauoisoo Santaolalla y Millet, 
Magistrado de la Territorial de Se
villa.

Dado en Palacio & veiattsiete de 
N jviembré de mil ochocientos ochen- 

® Z dos.—A fíoso.—El Ministro de 
Gracia y Juatioia, Manuel Alonso 
Martinez,

Da conformidad oon la autoriza- 
emn concedida en la primera de las 
'iispoaiciones transitorias de la ley 
*"i:ional A la orgánica del Po er ju
dicial,

Vengo eu nomb'ar Presidente de 
• Anlieicia de lo crim nal de Cala- 
^á/ud ¿ D. Andrés B-init^z y Saa- 
Cn-2, Magistrado de la territorial de 
*»lencia.

Dado en Palacio A reÍb ti siete de

. Nuviembre de milochocientís och n. 
te y dos.—.Alfonso.—El Minia ro de 
Gracia y Justicia, Macael Alonso 
Martin^z.

De confomidai con Ia autoriza- 
ciou oon ce lid a en la primera de las 
disposiciones transitorias de la ley 
sdioional á la orgia ca del Poder 
ju lícial,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Cas
tellón de la Plsna i D. Rimon Cano 
Manuel y Bird ají, Magistrado de la 
territorial de Palis a.

Dado en Palacio á veintisieta da 
Noviembre da mil ochoaientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con 'a autoriz - 
cion concedida eu la prim ira de las 
disposiciones transitorias de Is l^y 
adicional à la orgiuica del Poderju
dicial,

Vengo on nombrar Pre^ideute de 
la Audiencia de lo criminal de du- 
dtd-Real à D. Lucas Poveda y Es
criba! 0, Magistrado de la territorial 
de la Coruña.

Dado eu Palacio à vientiaieto de 
Noviembre d'i mil ochocior, to s ochen
ta y dos.—Alfonso.— El Ministro de 
Grucia y Joeticia, Manuel Alonso 
Mail nez

De Cûnformidal con lo edabUrilo 
en la pr niera de las dispo s c ones 
tr&csiloria* de la ley adi nouai à la 
orgánica del Poder ju licui,

Vengo en nombrar presidents de 
la Auli^ncia de lo criminal de Cór
doba à D. Pedro Ltvin y O'.ea, Mv- 
giitrado de la territorii! de A bacete.

liado en Palacio à ve niiaiete de 
Novi-'uibro de mil O’-hicieut <s ohea- 

ita y dos. -AT>q8o.-El M uistro de 
Gracia y Jaslicia, Maouel A.octo 

) Marltuez.

De cot f. rn.id6d con le autoriaa- 
cion cor ce lids en la primera de las 
disocBicionne t:ar«itoriag de ta ley 
adicional á la orgánica del Poderju
dicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Audiencia de li c imiual de Fi- 
gu6TB0 á D. Francisco Molina Voz- 
m6BaQ'‘, Magistrado de la teritorial 
de Bafceloua.

Dado en Palacio á veintisiete do 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos. —Alfouío. —El Ministro de 
Gracia y Just'eis, Manuel Alonso 
Martinez.

Ds confórmidad con U autoriza
ción concedida en la primera de las 
diaposicionea transitorias de la ley 
adicional á 'a orgánica del Pod--r ju
dicial.

Vengo en nombrar Prrai lente de 
la Audiencí 1 de la c-iminal de Gua- 
fiatajara á D. Francisco Barnad y Ra
mírez, Magistrado de la territorial de 
Barco!, na.

Dado en Palacio á vointiaiate do 
N jviom‘ re da mil ochocieutos ochan - 
ta y dos.—A fonso.—SI Mi ist'O de 
Gracia y Justieia, Manuel Alonso 
Mjitinez.

De ooníormi íiid con lo eitabhvi- 
ío en la primera do les di6pü3icjoce8 
transitorias da la ley adicijusl á la 
orgánica dnl Poder jud eul,

Vengo en n mbrar Preaidente de 
la Audiencia de lo c immal de Huel
va, á D. Eduardo Mulero y ViUaaue- 
va M-gistrado de 'a territorial de 
Sevilla.

Dido en Palacio 4 vfl’atisieio de 
N ¡viembrademi!oeboniestoaoebor- 
ta y io»—A f oeo.-i-El M bistro de 
Grifii y Justice, Manuíl A'ooso 
Martínez.

Gobierno civil de Ia pro
vincia do Córdoba.

Núm. al69.
Adminiítracion de Fomento.
D. Manuel Euriquez y En*iqufz, 

veoico de esta capital, de profeflion 
Procurador, á nombre de D Fernar- 
do Teiserre. re- idoute en Peñarroya, 
hn presentado á tas once de la ma
ñana del día de la fecha solicitud de 
registro do doce partenenciBS de la 
mina ti n ada <Lute», de mineral 
plomo y otros, sita en el parage lla
mado Cerro de la Piedra dílQuebra
jo. terrenos propiedad da Ü. Antorio 
Montenegro, ‘érmino do Fuente Obe
juna, lindante al Norte con la um
bría de dicho cerro, Sur dehesa de la 
Majona, E ta ’erreco de D. Antonio 
Montecegroy Oeste con la Piedra del 
Quebrsjo, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designación que hace es la si
guiente:

S; tendrá como punto da partida 
un mojon de piedra que se halla en 
diefa j oerro dítermicado per des vi- 
suaks, una con rumbo 274“ á la ca
licata unto de part da de la mina 
«Augusta* y otra con rumbo 32r30 
á 11 esquina Sur de la casa de doña 
Micaela Soto, en e' Lobatón; desde 
ditho , unto tperan o con brújula 
do snotacion directa con runbj 50* 
so medirán CO metros y se fijará la 
l* e tac? ; de 1 * á 2,* cen rumbo 
1 á0’200y lL2,’;de2'á3.■c^níUIE- 
bJ 230' ICO y Í* 3 •; de 3.* á 4.* con 
riimb 3.'0’ hOO y la 4.*; de 4.* á 5.* 
CüU rumbu bO* 150 y la 5.*; do &.‘ á 
l.'Ctu rumoo 140 €00, quedando 
corr do el perímetro de las doce 
ptrlenenciaa so icitad:8.

Y habiendo cemp ido con las for- 
mali iades de ¡a Ley, per decreto de 
este d'.a, ha dis. cesto 'a admisión de 
la referida so^i ita , salvo mejor de
recho, y que se annneie al rúb'ico 
en crmilimiento al páriBfo 2’ del 
arú:ulo Ib di las bases gei e a'e# 
pira la nueva lepialacioí ce n.inas.

Górdob* 29de Noviembio d-1882.
El Gobernador,
IvÍJi Aníitnu,
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D.José Guijarro Martínez 
Manuel .Sarmiento Avalos 
Felipe Izquierdo

Sección 3.*
Buj alance.

Electores que kan fallecido.
D. Cristóbal Adamuz Romero 

José Calvo Mora 
Francisco Javier Castro 
Pedro Juan Cobos 
Juan Diaz Alcázar 
Manuel Garcia Carabaca 
Ramón Lora Bahamonde 
Juan José Luceño 
Pedro Madrigal 
Francisco Luis Medina 
Francisco Regalon 
Alonso Ruiz Lozano 
Juan Sotomayor Lafuente 
Pedro Juan Torralbo

Electores que kan mudado de 
vecindad.

D. Ramón Gonzalez Aguilar 
José Montilla Cuevas.
Individuos que kan adquiiddo el 

derecho electoral.
D. Antonio Diaz Mellado 

Alonso Fernandez Ortega 
Antonio Leña Girón 
Antonio Moreno Lain 
Antonio Parrado Belmonte 
Antonio Cabanillas Sigler 
Alonso Lara Cantarero 
Antonio Maran Guijo 
Antonio Piedras Morente 
Benito Leña Girón 
Blas Ortiz Relaño 
Bartolomé Perez Gutierrez 
Bartolomé Ruiz Casero 
Benito Santiago Martínez 
Bartolomé Enriquez Casallas 
Cristino Priego Gómez 
Carlos González Canales García 
Diego Linares Valera 
Enrique Torralba 
Francisco Argueda Galiano 
Francisco Flores Beusalá 
Francisco Sánchez Lopez 
Francisco Cano Garijo 
Francisco García Hidalgo 
Fernando Guerra García 
Francisco Castilla Girón 
Francisco Moran Priego 
Francisco Lopez Gallardo 
Francisco Perez Toledano 
Francisco Montilla Lopez 
Fernando Moreno Requeua 
Gerónimo Lara Montero 
Juan Benitez Castro 
Juan Franco Cerezo 
Jacinto Guillen
Juan Gutierrez Lopez 
Juan Leña Girón 
Juan Linares Perez 
José Moran Guijo 
Juan José Rodriguiiez Lain 
Juan de Rojas Ocaña 
José Toledano Camacho 
José María Vaca Coca 
José María Valera 
Juan Antonio Beusalá 
Juan Moreno Lain 
Juan Mellado Flores 
José Nieto Garcia 
Juan José Lara Leon 
Juan Antonio González Canales 
Juan Martínez Relaño 
Juan José Camacho Gañan 
José Gonzalez Flores 
José Joaquín ¡Sotomayor 
Juan Marín Rubio 
Juan Castro Castro 
José Garcia Gálvez 
José Martínez Avila 
José María Acensio
José Gonzalez Zurita

Núm. 2127.
Comisioa ins pectora del Cen 

so electoral de Córdoba.
En cumplimiento de lo preve

nido por el articulo 55 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878, se 
anuncian al público para eu con o ci
miento las rectitícaeiones que deben 
hacerse en la lista electoral para Dipu
tados á Cortes, eon aiTcglo al Regis
tro del Censo que obra en esta decre
taría, y son á saber:

Córdoba.
Sección 1.*

Electores que kan fallecido.
D. Manuel Arruti

Ignacio Ibarra
Mateo Alcaide
.Túan Manuel Dieguez
Francisco Muñoz Ramirez
José Soto
Ramoii Rodríguez Rosales
Juan Manuel Dieguez
Rafael Fernandez Cano
José Matías Luque
Eduardo Santos Carmona
Francisco Fernandez Rodríguez
José Lopez Moliner
Juan Medina Garabacha

Electores que kan mudado de
vecindad.

D. Diego Cuesta Sana
Teodomiro Ramírez de zlrellano
José Vázquez
Manuel Chaparro Fernandez
Francisco Ogel Jaramillo
Manuel Vaquerizo
Individu os que kan adquirido

el derecho electoral.
D. Juan de Dios Urbano Sánchez

Sección 2.‘
Electores que kan fallecido.

D. Mariano Cabezas, Conde de Za
mora

José Cantueso Velasco
Juan Casaña
Manuel Elias Paiba
Cristóbal Fernandez Cano

Exemo. Sr. D. Ignacio Garcia Lovera
D. José Noguer Sabater

Rafael Lopez Luque
Juan Serrano
Francisco Barbudo Vergel
Fermín Gallegos
Fernando Ortiz
Rafael Alcaide
José Búrgos Herrera
Rafael Castro Torres
Antonio Lopez Carrillo
José Moreno García
Francisco Rodríguez Martos
Nicolás Buron Rodríguez
José Illescas Gimenez
Vicente Cándido Lopez
Rafael .Sánchez Barcia
Rafael VillacebaUos
Rafael Navarro
iVntouio Rivas de la Roca

Electores que kan mudado de 
vecindad.

D. Francisco Cobos Vasdelemus
Andrés Lasso de la Vega
Manuel Mostaza
Rafael Padilla Parejo
José Perez de Guzmán
José Francisco Trasobares
Juan Tablas Groba
Manuel Akai<íe Rubio
Francisco ilevias Diaz
José Domínguez García 
Eduardo Fourdinier 
José Peña .Mercado

D.Juan Zurita Salinas
Juan Lara Lopez
Lorenzo Castro
Matías Benitez Priego
Manuel Coca Adamuz 
Miguel Gañan Montero 
Manuel Valera Lopez 
Manuel Ortega Sánchez 
Manuel Lopez León 
Mariano Cabello Luna 
Miguel Toledano Perez 
Manuel Cisquero 
Miguel Navarro Coea 
Miguel Cañas Velasco 
Manuel Rojas Tripero 
Manuel Lain Linares 
Miguel Huertas Alcalá 
Pedro Arroyo Abril 
Manuel Zurita Salidas 
Pedro Gañan Toledano 
Pedro Moreno Serrano 
Pedro Toledano 
Pedro Valera Franco 
Pedro Benitez Lopez 
Pedro Mellado Diaz 
Pedro Vinos Alcalá 
Pedro González Zurita 
Ramón Romero Vico 
Rafael Cañas Velasco 
Rafael Lora Daza 
Rafael Montero Salinas

' Salvador Coca Vega
1 Tomás Martínez Valera 

Tomás Martínez Cabello 
Tomás Medina Serrano 
Tomás Cerezo Adamuz 
Ignacio Parada Lozano 
Francisco Vaivas Valderrama 
Juan José Cano García 
Alonso Coca Peñuelas
Antonio Cerezo Abril
Andrés Porras Caravaca
Alonso Cantarero Lopez 
Francisco Cabello Rojas 
Francisco Garcia Villafranca
Francisco Lain Franco
PVancisco Rojas Cabello
Francisco Villarejo Calero
Francisco Piedra Llorente
Gaspar de la Rosa
Juan Castillejo Robles
Juan Lara Cantarero
José Serrano Sandoval
Juan Benitez Vacas
Luis Carpio Naque
Miguel Barco Mérída
Manuel Sedano Perez
Matias Lo]jez Villarejo
Pedro Peñuela Valenzuela 
Alonso Rodríguez Serrano 
José Orbe Bordalouga
José Arroyo Abril
Miguel Ortega Chocero
Francisco Lara Robles 
Salvador Navarro Castro 
Sebastian Obrero Arellano
Manuel Lora Daza
Antonio García Vinuesa
Basilio García Vinuesa
Francisco Marín Rubio 
José María Marin
Enrique Lopez Ruiz
José Lopez Esparza
Manuel Romeru Serrano 
R¡t;ardo Latorre
Luis Lopez Morales
Juan Luis Velasco
Manuel Lopez Morales 
Salustiano Romera Laines 
Rogelio Romero Serrano 
Jü»e Coca \Tlasco 
Pedro Cantó García 
Pedro \'ega Camino

Sección 4.*
Cañete.

Electores que kan fallecido, 
D, Miguel Carpio Pino

D-José María Toro Cerezo 
Electores que han mudado 

de vednd'i d.
D. Gabriel Ruano Caballero 

Ramón Ruano Caballero 
Individuos que kan adquirido 

el derecho electoral.
D. Antonio Lara Mediano 

Andrés Velasco Borrego 
Antonio José Manríque 
Antonio Montes Navarro 
Alonso Tamajón Menjívar
Antonio Moreno Villalba
Benito Tamajón Menjívar
Benito Barrero Rico
Cristóbal Borrrego Herreras
Diego Torralbo Luque
Diego Relaíto Moreno
Diego Torralbo Rumia
Francisco Ulmo Moreno
Francisco Gallardo Amaro
Gaspar Bejarano Rueda
Ildefonso Zurita Luque
Ildefonso Torralbo Zurita
José Mérída Parra
Juan Antonio Serrano Borrego
José Moreno García
Juan Antonio Borrego Herencia
Juan Antonio Carpió Borrego
Manuel Ruano Borrego
Mateo Ruiz Rueda
Pedro María Rueda
Pedro Juan Manríque Gimenez
Pedro Casero Olmo
Vicente Cañas Ruccras
José Tomás Crespo Plaza
Antonio Ibáñez Zurita
Antonio Barea Crespo
Diego Lara Barea
Rafael Garcia Gómez
Francisco Ruiz Gil

Sección 5.*
Carpio.

Electores que kan fallecido.
D. Francisco Gavilán Luque

Rafael Vázquez Solia 
Rafael Mariscal Solis
Juan Nieto Lain
Manuel Quero Gaitan 
Vicente Gijon Ortiz 
Fernando Mariscal Giménez

Electores que kan mudado 
de vecindad.

D. Juan Bastida Herrea
Juan Espinosa Juugolto 
llamón Estrada Verjano 
Blas Rico Martínez 
Manuel Valero Tortosa 
Ildefonso tíolis García

Pedro Abad.
Electores que kan fallecido.

D. Rodrigo ¿Genas Olanda
Pedro Cerezo Moreno
Individuos que kan adquirido 

el derecho electoral.
D. Andrés Balan Castilla 

Antonio Gómez Aguilar 
Antonio Jurado Cerda 
Antonio Zamorano Delgado 
Bartolomé Botillo Redondo 
Francisco Alquitara Rojas 
P’raucisco Cabello Morente 
Alfonso Porras Gaitan 
h ernando Godoy Caslilla 
Fernando García Lopez 
Fernando Mira Roman 
Francisco Gonzalez 
Juan .Arroyo Roman 
Juan BaenaPerez 
Juan Ala run Delgado 
Jacinto Gómez Alartinez 
Juan Delglido Mejía 
José Porras ¿Alcántara 
Manuel García Alvarez
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Wateo lîoinau Delgado 
Mariano Fernandez Mesa 
Pedro Rueda González 
Hafael Porras Perca

, Pedro Rojas Porras 
Rafael Rueda Melero 
Ricardo Molina Pulido 
Sebastian Almiron Moreno 
Sebastian Perez Aillón 
Esteban Roman Galan 
Ildefonso Castilla Castro 
Bartolomé Roman Rojas 

'Bartolomé Garcia Olanda 
Pedro Calero (Jastro

. Juan Melendo Arenas 
Antonio Hoces Carrillo 
Francisco Bcnsalá Ruiz 
Fernando Mejías Alcántara 
Tomás Garcia Lopez 
Antonio Bustos Navarro 
Praneiseo Porras Perez 
Antonio Porras Perez 
Antonio Velasco Castilla 
i l'an cisco Torreros Mejías 
Juan Molina Pulido 
Pedro Velasco Castilla 
Juan Velasco Castilla

y Capacidades.
Antonio Perez Gonzalez 

Antonio Castellano Casares 
Natalio Cast eUano Gonzalez

Sección 6.“
Montoro.

, delectores que kan fallecido. 
Pedro Esqueta Madueño 

Antonio Romero Ramos 
Matias Cachinero ¡Sánchez 
lotiis Serrano Garijo

' * ernando Vacas Morales 
Bartolomé Madueño Esqueta 
Juan Relaño Lara
Juan de Torres Piedrahita 
francisco de Paula Baranda 
JJayetano Aguado Aguado 
Pedro Yepes Rodríguez 
Juau Ramón Osuna Benítez 
dndiaiduos que kan adquirido 

el derecho electoral.
* Antonio Canales Ruiz 
Agustín Morales Garcia 
Andrés Valero Delgado 
Autonio Carbonell Escamillas 
Antonio Colinet At<iiiet 
Antonio González Poblete 
Antonio Leon Cañasveras 
Antonio Grande Serrano 
Andrés Pabon Garcia 
Andrés Mena Criado 
Anb nio Madueño Garcia 
Antonio Navarro .Madrid 
Blas Moya Molinero 
Bartolomé Cañas Cordonero 
Bartolomé Gonzalez Velasco 
Bartolomé Majuelos florales 
Bartolomé Montilla Madueño 
Bartolomé Canales Lara 
Benito José de la Llana 
Biego Medina Serrano 
Emilio Gallego Morales 
P ranciseo Villalba Carcedo 

, braneisco Garcia Castilla 
i; P riuicisco Garcia Conde 

Francisco /Vlonso Balbuena 
P raneiseo Camino Notario 
y raneiseo Ramos Delgado 
Prímeisco Beltrán Higueras 
F rancisco Vacas Cepas 
^rauciijcoLopez Gonzalez 
F rancisco Lara Castro 
P raueiseo Muela Lopez 
Francisco Arroyo Mesa 
hrmieísvo Madueño Cuenca

\ * rancisco Higuera Fregenal 
Praucisco Luque Lopez 
Prancisto Serrano García 
Pfaucisco Pérez Martínez 
P rancisco Caúas Sanchas

Sección. 7/
ViUa del Rio.

indwiduos que han adquirido 
el derecho electoral.

D. Francisco Molleja Rael 
Ibancíseo .Morales Morales 
Felipe Críatlo Romero 
José Rojas Borrego 
Juan Lopez Rodrigue? 
Juan Cañete Gonzalez 
Alauuel .Montes Rael 
Aligue! Almoguera Rojas 
Pedro Chamorro Molina 
Ramón Rodríguez Jurado 
Sebastian Cabrera Leal 
Sebastian Leal Alolleja

Capacidades.
D. José Aguera García

Sección 8.’
Rozoblanco.

^Electores que kanfallecido, 
D. Francisco Arcayos Torrico

Autonio ^Arroyo Morales 
Feliciano Dueñas Rojas 
Alarcos Garcia Fernandez 
Antonio Madueño Sánchez 
Antonio García Llergo 
Antonio Guijo Sánchez 
José .Moreno Campos 
Bartolomé Villarreal .Moreno

Electores que kan mudado 
de vecindad.

D. Rafael Alvarez Peralta 
Francisco Fernandez Gómez

Sección 9?
DO3 Torres.

Electores que kanfallecido, 
D. Francisco de Paula Aladueño

Medrano
José Morillo Pedrajas

Individuos que kan adquirido 
el derecho electoral.

D. Antonio ^Arévalo Hijosa 
Sebastian Arévalo Muñoz 
Rafael Blanco Prado 
Nicolás Cantero Sánchez 
Juau Cañuelo Blanco 
José Fernandez Márquez 
Narciso Fernandez Arévalo 
Antonio J lirado Fernandez 
Cándido Lopez Medrano 
Tiburcio Lopez Gonzalez 
Buenaventura Aladueño Hoyo 
León Naranjo Jurado 
Miguel Peinado Gutiérrez 
Eulogio Ruiz Gonzalez 
Fructuoso Reyes Fernandez 
José Vioque Medrano 
Antouio García Arévalo Rojas 
b élix Lopez Medrano 
Pedro Garcia Aloya 
Juan Garcia Pedrajas

Jkñora.
Elec ores que kan fallecido.

D. José Serrano Caballero 
Redroclie.

Electores que han fallecido.
D. Agustin Campos Rueda 

Atanasio Díaz Alamo 
dridivíduos que kan adquirido 

el derecho electoral.
D. Francisco Alanosalvas Peña

GrUijO.
Electores que kanfallecido.

D. Francisco Aiuñoz Herruzo
Seecion 10.-

Villanueva del Duque.
Electores que han fallecido.

D. Alejandro Díaz Moreno 
José Antonio Rodriguez 
Rafael Benítez Leal

D.Fernnudu Solar Madueño
ÍYaiicísco Delgado Zurita
Francisco Ramos Ferez
Francisco Beltran .Morales
Francisco Alésa Aladncño
Francisco Casalilla Majuelos
Francisco Muñoz Sanchez
Francisco Cacero Lara
Francisco Madrid Lopez
Francisco Peinez Galan
Ildefonso Leon Cañasveras
Ildefonso Sánchez Vacas
Ildefonso Sánchez
Ildefonso Cañasveras Lara
Ildefonso Laines Madueño
Ildefonso Serrano Arroyo
Julián Isla Toledano
José María Molina Canalejo
Juan Antonio Lara Cano
Juan del Valle Rodriguez
Juan Miguel Cachinero
José Lara Alcaide
Juan Antonio Bernabeu
Juan Coronado Carpintero
Juan de Mata Romero
Juan José Malbó Lopez
Juan García Sampayo
Juan Serrano Mármol
José Notario Saez
José Cañas Sánchez
Juan Lara Canales
Juan Rodríguez Jándula
Juan Canalejo Diaz
José Guillen Carmona
Juan Majuelos Peralta
Juan Leon Carpintero
Juan Esparza Alcaraz
Juau de los Sautos Lara
Juan Carbonero Coleto
Juan Cachinero Vacas
Juan Leon Cano
Juan Montilla Arroyo
Juan Bastida Herrea
José Martin de Afuera
José Tamaral Lopez
Juan Criado Templado
Juan González Alolína
Juan Gallardo ALicas
Juan José Ruiz
Juan Criado Cerezo
Lucas Arroyo Quero
Luis Navarro
Lucas MediuaMajuelos
Luis del Rosal
Alauuel Serrano Fimia
Marcelo Cañasveras 'leones
Mateo Beltrán Uceda
Manuel Muela Albis
Manuel Sans Susbielas
Aligue! Ruano Serrano
Manuel Garijo é Isasa
Martin Gonzalez Canales
Miguel Redel Cruz
Aligue! Sánchez Poblete
Atauucl Canales Moreno
Manuel Leun Conde
Manuel Ruano de la Cruz
Pedro Criado Serrano
Pedro Gómez Notario
Pedro Zamora Gómez
Pedro Aguilar Alazuelos
Pascual Sánchez
Pedro Reina
Pedro Garcia Montilla
Pedro Quesada Carpio
Pedro AJazudas Moreno
Pedro Ruiz Carpio
Pedro Francisco Cachinero Afacas
Pedro Salinas Castro
Rodrigo José de Lara
Ramón Canales Piedrahita
Rafael Vivas Aladueño
Rafael Solar Belmonte
Rafael Romero Cerezo 
Sebastian de Torres Garcia
Sebastian Vega Criado 
Vicente Lopez pomeuech
Vicente Apaiieio Goméis

D.Juan José Gómez Rubio
'Telesforo Romero Muñoz

1 Bartolomé Salado Caballero 
j Luis Fernandez Gabriel
1 Sección 11.“
• Torrecampo.

Electores que han fallecido.
D. Francisco Cre8i>o Romero 

.Antonio Jurado Romero
Electores que han mudado 

de vecindad.
D. Alauuel Pineda Lopez

Sanción 12.»
Villanueva de Córdoba

i Electores que han fallecido.
D. Juan Cabrero Brabo

Arcadio Cámara Ruiz 
Gaspar Cañuelo Diaz 
Alartin Cantador Regalon 
Frandsei» Cerro Luna 
Agustín Escudero Nuñez 
Francisco García Silva 
Francisco Gómez Muñoz 
Pedro Pedrajas Castillo 
Francisco Reyes Serrano 
Alartin Romero Castro
Alartin \''allc Torralvo

Sección 13.’
Villaviciosa.

Electores que han fallecido,
D. Antonio Barrios Aloreno

Bartolomé Infante Vargas
Mateo Nevado Pulido
Pedro Quintero Gonzalez
José Ruiz Perez
Sebastian Sánchez Pulido
Rafael Gómez Nevado 
Antonio Rojo Moreno

Sección 14.*
Adamúz.

j Electores que han fallecido.
D. Juan José Arévalo Canales 

Juan Serrano Díaz
individuos que han adquirido 

el derecho electoral,
D. Antonio Castillo Regalon 

Antonio Cerezo Lindo 
Andrés Cuadrado Cerezo 
Andrés Grande Contreras
Benito Cantador .Amil
Bernabé Amil Ramiro
( ristóbal Cuadrado Gómez
Diego Leon Sánchez
Diego Redondo Luque
Enrique Galan Herrera
h raueisco Diaz Cuadrado
F rancisco Lopez Real
F rancisco Torres Solis
Fernando Alendoza Galan
Joéé Cantador Amil
Juan Aillón Cerezo
Juan Grande Contreras
Juan de Luque Aillón 
Alauuel Cebrián Redondo 
Alanuul Cerezo Redoudo 
Pedro Gimenez Aloreno 
Rafael Galan Herrera 
Salvador Valverde Aljama 
Salvador Lopez Junquito 
Rafael Martinez Redoudo 
Francisco Delgado Cuadrado 
José Mendoza Galau 
Andrés Amil Amil 
Rafael Terau Aiolina 
Baltasar Gimenez Cuadrado 
Bernabé Cano Díaz 
Andrés Cerezo Lindo 

Electores qtic han mudado 
de vecindad,

D. Ramón Ceballos .Madueño 
Juan Garcia Terroba

Sección 15.*
Villafranca.

Electores que han fallecido,
D, Frautisco Castro Ramírez
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D.Antoiúo Giménez Leou
Andrés Bejar Ortiz

Individuos oue ha7i perdido 
el derecno electoral.

D. Alfonso Arévalo Luna 
Bartolomé Castillejo Leoii 
Diego Perez Bejar
•losé Leou Velasco
José Melero Camacho
Juan Mármol Lucena
Márcos Garcia Escudero
Hasta el dia diez del inmediato 

mes de Diciembre se admiten por 
esta Comisión todas las reclamacio
nes que los electores inscritos en las 
listas hiciesen respecto á las anterio
res alteraciones, y trascurrido este 
plazo sin haberse presentado alguna, 
se terminará definitivamente la lista 
que ha de regir en el próximo afro 
de 1883.

Con objeto de que en la nueva 
que ha de imprimirse y publicarae 
haya la mayor esactitud en la mora
da de los electores incluidos en ella, 
se hace preciso que los que hubiesen 
variado de domicilio presenten en el 
mismo término en la ¡Secretaría mu
nicipal una cédula demostrativa de 
las señas de su nueva habitación, 
conforme á lo prevenido en el artícu
lo 52 de la citada Ley.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1882.—El Alcalde Presidente, El 
Marqués de Boil.—El Secretario, Mi
guel Pozanco,

JUZGADOS.
Núm. 2129.

Juzgado de primera instan
da de Alhama

Don Vicente G a non Sánchez, Inez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se excita el celo 

de todas las antoridides civiles y 
militares, con ol fin de qne se sirvan 
disponer que por los agentes de po- 
Hcia judicial órden público; guar
dia civil y demás dependientes de 
sna respectivas astoridades se pro
ceda á la busca de una yegua ouyas 
señas se anoten á continuación, de 
la propiedad de don Enrique Velas
co Trescastro, que le fué hurtada en 
la noche del dis diez y ocho del ae
tati, y caso de ser habida la pondrán 
á mi disposición con la pareo ca ó 
personas en cuyo poder se encuen
tre con las seguridades con va ni en 
tes.

Dado en Alhsma á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Vicente Garzón Sacchez.— 
Per mandado de S. 3., Manuel Calvo 
y Marin

Señas,,
Una yegua negra, careta, ancha, 

rabicana, peles blancos en la bra
gada, de cuatro «ños cumplidos, con 
un bulto ó esperaban eu una de las 
patas, marcada con el hierro doble á 
la derecha, de su anterior dueño, y 
en la izquierda el de su ú timo po- 
eecdor.

f Núm. 2164, |
, D>n Vicente Garzón Saochee, Juez 

de pnmera instancia de esta ciu
dad y un partido.
Por el presento so cita, llama y 

emnlaza por término de quince dies, á 
contar desde la inserción del presen
te edicto en el -B-lerin oficia!» de la 

i provincia, â Gerónimo Calvo Lobato, ; 
; vecino de Izucja", de treinta y siete 1 

años, Soltero, sin instrocoion, hijo 1 
de Pedro y Francisca, jornalero, de 
esta-u’a a’ta, pelo entrecano, ojos 

■ melados, nariz y boca regulares, 
ba’ba pcbleda, con una Sofia parti
cular en cl lado izquierdo do la fren
te y otra an al cuello por cima de la 

j espalda, con el fin da que se presen- 
i ta en esta Juzgado para la príctxa ' 
j de cierta d¡hganeÍR; apercibido de ' 
j que si no lo verifica le parará el per- j 
(juicio que haya lugar. í

Dado era Alhama á veinte y siete > 
1 de Ntviembro de mil ochocientos ( 
j ochenta y dos.— Vicente Garzón i 
1 Sánchez.—Por «u mondado, Mcnuel i 

Calvo y Martines, j

Núm. 2158, 
Juzgado de primera instan

cia de la Rambla.
Cédula de notificación.

Eu la cansa que en este Juzgado 
de primera instancia se ha seguido 
contra Pedro Villegas Salas por hur
to, ha recai lo con lecha diez de Agos
to Último sentencia ejeentoria, y la 
parte dispositiva que aquí conviene 
insertar dice así:

Fallamci; que debemos eonfirmar 
y confirmamos oon Isa costas de es
ta inttancia la sentencia cousuitada, 
pero entendió adose condena lo el 
procesado Pedro Villegas Salsa en 
seis meses de arresto mayor en lugar 
de los cuatro meses y un dia que de 
igual pena trae impuesta, con laccce 
soria de suspension de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condeas, y á que restitu
ya á su dueño Francisco Ramirez 
Ruiz la borrega sustraída, la cual 
quedará á su libre disposición.

La parle dispositiva de sentencia 
inserta está conforme con su origi
nal áque me remito.

T para que tenga efecto su in
serción en el «Boletín oficial de esta 
provincia y si- va de notitcscien en 
forma al Francisco R imircz Ruiz, á 
quien surtirá los mismos efectos que 
si 86 le hiciere en su persona, median
te á ’gaoratse su actual psradero,y an 
cumplimiento de lo mandado, ea tien
do la presente que firmo en la Ram
bla á veinte de noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—El ac
tuario, Antonio Lopez del Moral.

Junta provincial de instrue- 
ciou pública 00 Córdoba.

En cumplimiento á lo que dis
pone el artícu'o 8.“ de la Real ór- 
den de 8 del pasado mes de No- 
viembre, ha acordado la Junta sa 

anuncie por concurso, y por tér
mino de 15 dias, co atados desde el 
en que se inserte la presenta en el 
«Boletiu oácial> de la provincia, le 
provision del cargo de <Cajero de 
de los fundos da primera ea señan- 
za,» dotado con 2500 pesetas anua
les, que te ha asignado la S.x.colen- 
tísima Diputación provincial, yn-n 
la condición de prostar fianza á 
satisfacción de la Junta por 50000 
pesetas, en metílico, valores ó ñu
cas que la representen.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, dentro del expresado 
plazo, en la Secretaría de esta Cor" 
poracion, calle de Leiva Aguilar 
número 8, determinando eu ellas 
las fincas ó valores da 1» ñanzii que 
han de presentar, para en su vis
ta acordar lo quo procéda, á fin de 
hacer la oportuna propuesta á la 
Exema, Diputación provincial, que 
es á quien corresponde el nombra
miento.

Córdoba 1.' de Diciembre de 
1882.—El Gobernador Presidente, 
Luis Antúnez,—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

ANUIVCIOS.

i los Secrelarios de 
ayuulauiieuto.

Repartí miento y Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, oon el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaioi^ y oon ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
d«l“Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y dan Fer
nando 54.

Listas de revista, dis
tribución, ajuste», pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdts achos 
del « Diario de Cord tha» 
i elradvs lo y id y ¿an 
Feruanco 54.

Pesas y medidas délais 
terna u.étrico-decimaC 
se venden en la kaní 
pisteria de C. remue 
dez, bel rudos, 11, Cór
doba,

Cédulas personates, y 
i Hojas y pI iegos para 
s la fonuaciou del padrou: 
1 se hJlan de venta en la 

imprenta dd “Diario Js 
* Córdoba , Letrad is - ü 

■ y 18 y 6. Fernando 5-

.4 la Guardia civil.
i
1
1 
i 1

Bequi diarias, reoi- . 
bos de habír 3 y la 
presos, se baMan d i ve i* 
la í ü 1 * i 'preo*a, libre'

río de ijórdobeí • c Uial 
de S. Eemsudo 
ro 34 y á etrados íü. i

«

f 
i

i

í 
1 
!

A los Jueces y Secrctanos 
rouuicipales.

Ët nuevo Efijuiciaraienlo Civil pjf 
D. Andrés'le la Hoz y Kamirej, pr<f 
curador del Juzgado de 1*. instao íi* 

de Aramia de Duero,
Esta obra ha sido recooocida P®i 

muchos seuores Juece de 1/ insufla 
cía como de suma utilidad y la ^ 
mas fácil inteligencia para tos jiifr^ 
ces y Secrelarios municipale*; sied^ 
do altara en le satisíactorta para ^^ 
autor, la bibliografía que de la mit 
ma obra hace el ilustrado periódi 
la Gaceta Forense, cuya opmioa díj 
puede ser mas competente, sieo 
como es, órgano de tos Tribu 
g de la Administración.

Contiene dicha odra solamádl^ 
las dispoiciones de la ley que en mí'^ 
t ti^ ¿'Vil se relieren à indicados tud 
¿.anarios, de manera que sus airin'^ 
cienes no pueden cunluodirse con 1^ 
de los demás Jueces y Tribunales, 
hallan evacuadas cuantas citas se br 
cea de las beyes organica, hipoteed'^ 
ria, registro civil y pipil se ladfí" 
Códigos, Penal y de Comer io, c*^ 
notas aclaratorias, aranceles de I'’' 
juzgados muaicipiles y formulant 
para leda clase de diligencias, esp®' 
dientes posesorios, con euumieol'’’ 
consejo y junta de parlen les p^f^ 
contraer matrimonio etcetera etc. ,

Puede adquinisc dirigiéoúosá ^ 
autor, que la remitirá Irauca de pf^ 
le, acompauándole el importe deíf^l 
pesetas en libranza ó sellos de coií^. 
nicaciones# 1

Ley de EDjuiciamieo ■ 
lo criminal novisiio^’ 
edición otiaiak ñe bí*^’ 
re ibido ejemplares í i 
se bailan de veula cu ^‘J 
Librería del «Diario ^1 
Córdoba,» calle de 2>^*’fl 
1 emaudo num, 34.

top. del «Divio de Córdobe*’
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